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Original: ingle s 

 
 

PROPUESTA PARA ESTABLECER UN GRUPO DE TRABAJO  
SOBRE SISTEMAS DE DOCUMENTACIÓN DE CAPTURAS 

 
(Presentada por Japón) 

 
 

Contexto: 
 
1. Básá ndose en lás discusiones de lá 13ª reunio n del Grupo de trábájo sobre medidás de seguimiento 

integrádás (IMM) celebrádá en Mádrid, Espán á, el 2-4 de ábril de 2019, Jápo n presento  á lá reunio n 
ánuál de lá Comisio n de 2019 un Documento informal de discusión sobre posibles enmiendas a los 
Programas de documento estadístico (SDP) del patudo y el pez espada, lo que incluye el desarrollo de 
Sistemas de documentación de capturas (CDS) párá fácilitár lás discusiones.   

 
2. En lá reunio n ánuál de lá Comisio n de 2019 se ácordo  que, en lá reunio n del GT IMM de 2020 deberí án 

continuárse discusiones má s detálládás, sin perjuicio del rumbo futuro de este temá.   
 
3. Dádo que lá reunio n del GT IMM de 2020 fue cánceládá debido á lá pándemiá de Covid-19, Jápo n 

presento  un documento á lá reunio n del GT IMM de 2021 «Propuestá de cámino á seguir párá lá 
discusio n sobre Prográmás de documentácio n de cápturás» (IMM-05A, Apéndice 1) párá fácilitár lás 
discusiones y mostrár uná posible orientácio n. Este documento incluí á un proyecto de Resolucio n párá 
estáblecer un Grupo de trábájo sobre CDS. 

 
4. En lá reunio n del GT IMM, lá propuestá de Jápo n de creár el GT recibio  un ápoyo generál y váriás 

sugerenciás sobre sus te rminos de referenciá. Jápo n distribuyo  un proyecto de resolucio n revisádo párá 
que lo comentárán todás lás CPC (Circulár ICCAT #7084/2021 con fechá de 17 de septiembre de 2021) 
y recibio  comentários de Estádos Unidos (Anexo 1). Teniendo en cuentá estos comentários, Jápo n 
somete lá propuestá de Resolucio n á lá considerácio n y ádopcio n de lá Comisio n en lá reunio n ánuál 
de 2021. 

 
5. Hán pásádo vários án os desde que lá Comisio n indico  lá posible expánsio n del CDS. Aunque en ICCAT 

no há hábido progresos, lá demándá comerciál de productos pesqueros cuyá legálidád este  certificádá 
há ido creciendo. Háy que tener en cuentá que, áunque lá Comisio n inicie áhorá el debáte, puede tárdár 
vários án os en completár todo el trábájo necesário. Lá Comisio n deberí á ser proáctivá y empezár el 
debáte yá. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ICCAT PARA EL ESTABLECIMIENTO DE   
UN GRUPO DE TRABAJO ICCAT SOBRE SISTEMAS DE DOCUMENTACIÓN DE CAPTURAS 

 
(Presentada por Japón) 

 
RECORDANDO que ICCAT ácordo  en lá reunio n ánuál de lá Comisio n de 2019 que el debáte detálládo 

deberí á continuár sin perjuicio del curso futuro del desárrollo de los sistemás de documentácio n de cápturás 
(CDS); 

 
RECONOCIENDO lá creciente demándá del mercádo de productos pesqueros cuyá legálidád este  

certificádá; 
 

OBSERVANDO el e xito en el desárrollo e implementácio n de un sistemá de documentácio n electro nicá 
de lás cápturás de átu n rojo en ICCAT; 

 
Recordándo lá Recomendación de ICCAT sobre un proceso para el establecimiento de un programa de 

certificación de capturas para túnidos y especies afines (Rec. 12-09); 
 
DESTACANDO lá necesidád de áplicár un enfoque básádo en el riesgo con respecto á los CDS; 
 
TENIENDO EN CUENTA lás Directrices voluntáriás párá los sistemás de documentácio n de cápturás 

ádoptádás por lá FAO en 2017, que estáblecen orientáciones párá los Estádos, lás OROP, lás orgánizáciones 
regionáles de integrácio n econo micá y otrás orgánizáciones intergubernámentáles á lá horá de eláborár y 
áplicár nuevos CDS, o de ármonizár o revisár los existentes; 

 
RECONOCIENDO que el proceso de enmiendá del Convenio consto  de dos pártes, es decir, lá primerá 

párte se centro  en lá revisio n del Convenio y lá segundá en lá eláborácio n de enmiendás especí ficás, y que 
un enfoque similár en dos fáses podrí á ser uná buená mánerá de ávánzár en el debáte sobre está cuestio n; 

 
LA COMISIO N INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIO N  
DEL ATU N ATLA NTICO (ICCAT) RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1. Se estáblece un Grupo de trábájo (GT) ad hoc sobre CDS con el objetivo de considerár si se estáblece un 

CDS electro nico párá cuálquier stock/especie ádicionál de ICCAT. 
 
2. En [2022 y 2023], el GT deberí á celebrár uná reunio n ál menos uná vez ál án o, preferiblemente junto con 

uná reunio n intersesiones, en párticulár uná reunio n del Grupo de trábájo IMM, párá que el fondo de 
párticipácio n en reuniones puedá utilizárse eficázmente párá lá párticipácio n de lás CPC en desárrollo. 
Si lá reunio n del GT se celebrá junto con lá reunio n del Grupo de trábájo IMM, lá durácio n totál de lás dos 
reuniones deberí á ser de cinco dí ás como má ximo. 
 

2bis Si el GT encuentrá álguná posibilidád de mejorár el eBCD duránte el debáte de los puntos enumerádos 
en el pá rráfo 5 ánterior, se deberí á enviár ál GT sobre el eBCD párá su considerácio n ulterior. 
 

3. El GT quedá ábierto á todás lás CPC y á los observádores ácreditádos. 
 
4. El Grupo de trábájo elegirá  su propio presidente. 
 
5. Sin perjuicio de lá conclusio n sobre el posible estáblecimiento del CDS y teniendo en cuentá los fáctores 

especificádos en el pá rráfo 1 de lá Rec. 12-09 y lás disposiciones de lás Directrices voluntáriás de lá FAO 
sobre los sistemás de documentácio n de cápturás, el GT deberí á discutir, entre otrás cosás: 

 
a) Que  especies podrí án quedár cubiertás. 

 
b) Que  dificultádes prá cticás y te cnicás existen en relácio n con el disen o y lá áplicácio n de los CDS y 

co mo pueden superárse. 
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c) Si es fáctible y ápropiádo utilizár el sistemá eBCD párá otrás especies y que  modificáciones serí án 

necesáriás. 
 

d) Que  mejorás de lá cápácidád de lás CPC en desárrollo pueden ser necesáriás párá ápoyár su 
implementácio n del CDS y co mo conseguirlás. 

 
e) Co mo evitár lá duplicácio n con los sistemás existentes y posiblemente reducir lá cárgá de trábájo 

de lás CPC exportádorás. 
 

f) Co mo gárántizár lá compátibilidád entre los CDS que se está n desárrollándo o áplicándo en otrás 
OROP de tu nidos. 

 
6. Si el Grupo de trábájo encuentrá álguná posibilidád de mejorár el eBCD en el tránscurso del debáte 

sobre los puntos enumerádos en el pá rráfo 5 ánterior, deberá  enviárlá ál Grupo de trábájo sobre eBCD 
párá que lá considere. 

 
7. El presidente del Grupo de trábájo deberí á informár de los progresos de sus trábájos ál GTP duránte 

lás reuniones ánuáles de lá Comisio n en [2022 y 2023]. En [2023], o tán pronto como seá posible 
despue s, lá Comisio n deberí á decidir si comienzá á trábájár en lá ámpliácio n del CDS á uno o má s 
stocks/especies de ICCAT. 


